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Suscripción para la capital

Un año..................................... 47 pesetas,

jéis meses................................ •, 25 »

fres id  ..................... 13 »

ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00

I

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS F E S T I vjo S

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la- legislación 
penin llar, a los veinte días de su promulgación.

SeKentier.de hecha la promulgación el día en que te ¡nina la inserción de la ley en el Boletín Oficial -i-l Es
tado •=.(.Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este P- letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costo ¿bre, donde permanecerá hasta el recibo del 'núm-ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m.. i estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.. -................................

Seis meses..................................

Tres id.......................................

50 pese ai

26 »

14

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL hará responsable al Secretario de 
la Corporación.

4.° Los empleados interinos o 
temporeros deben abstenerse de 
toda petición relativa a su inclu
sión en el I scalafón que se forme, 
ya que al redactar las bases cons
titutivas del Cuerpo habrán de es 
tudiarse con el debido espíritu de 

'justicia las diversas situaciones 
actuales de los empleados de Ayun
tamiento, sin que ahora pueda 
prejuzgarse el criterio que, en de
finitiva, haya de seguirse a este 
respecto.

,5.° La prohibición de convoca- 
I forias para cubrir en propiedad 
1 plazas administrativas há de enten- 
■ derse extensiva a toda clase de 
: oposiciones (bien sean libres para 

plazas de entrada, bien restringí 
das para plazas superiores), y aun 

1 a aquellos cargos cuyo carácter 
administrativo sea discutible. Los 
Ayuntamientos no podrán modifi
car, en este extremo, lo dispuesto 
en sus actuales Reglamentos sobre 
distintos turnos para provisión de 
plazas. Los nombramientos interi
nos para el desempeño de vacan
tes se harán por las Corporaciones 
en la medida que las necesidades 
del servicio exijan.

6.° Determinada, por la Orden 
de este Ministerio de 29 de enero 
del corriente año, la separación 
entre la Escala de Oficiales y la 
Escala de Auxiliares, debe quedar, 
asimismo, en suspenso todo as
censo del empleo de Auxiliar al de 
Oficial, salvo en caso de oposición 
convocada c-on antei ioridad ai día 
1." de octubre próximo pasado.

Dios guarde a.VV. EE. muchos 
años

Madrid 9 de noviembre de 1944. 
=El Director General, Carlos P¡- 
nilla.=Excmos. Sres. Goberna
dores civiles de todas las provin
cias, excepto Navarra.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Burgos 13 de noviembre de 1944
KL ÜOBftRNADOM,

Manuel Yllera García de Lago.

OELÉBACIÓH DE HACIENDA

tón de Juarros y Villaescusa la 
Sombría que, con fechas 30 de 
octubre y 4 ,de noviembre del co
rriente año, he aprobado el Catas
tro Parcelario de dichos términos.

Burgr s 7 de noviembre de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe'del Servicio, 
Francisco Zabala.

Sé pone en conocimiento de to
dos los contribuyentes de fincas 
rústicas del término municipal de 
Casfií de Garrías, que en el Ayun
tamiento se encuentra, a exposición 
del público, el cuadro de tipos eva
lúatenos durante un plazo de quin
ce días.

Castil de Carrias

Cultivos Clase Líquido

Cereal Secano . 1.a 585'00
Idem.................. 2.a 306 00
Idem ........ .. 3.a 128'00
Idem . . ........ 4.a 69'00
Idem.................. 5." 40'00
Idem . . . ... . .- 6.a 18 00
Era.. .'................ . Unica. 306 00
Erial. . . . Unica. 8'00
Arboles Ribera . Unica. 138'00

Burgos 31 de octubre de 1944.
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Marín.

■MCHM BE «ÍIIIII8 PillUCIB
Negociado de Utilidades.

CIRCULAR

Por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a propuesta de esta Ofi
cina, se ha acordado, en el día de 
hoy, imponer una multa de cin
cuenta pesetas a cada uno de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que a continua 
ción se relacionan, por no haber 
presentado, dentro del plazo esta
blecido por la Circular publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 20 de septiembre último, 
la declaración a que la misma se 
refiere de los sueldos y demás re
tribuciones devengadas por los 
empleados municipales, según pre
viene la Regla 29 de la Instrucción 
de 8 de mayo de 1920.

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do* número 315, correspondiente 
al día 10 dv noviembre del presen
te, aparece la siguiente disposición 
del Ministerio de la Gobernación, 
Dirección General de Administra
ción Local. .

«Excmos. Sres.: Con ocasión, 
dé las Circulares de esta Direc
ción General, de fechas 26 y 27 
de septiembre próximo pasado 
(publicadas ambas en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 28), se 
han elevado numerosas consultas 
sobre el verdadero alcance de las 
mismas y diversas peticiones de 
que sean modificados algunos de 

•sus extremos.
V a fin de ahorrar el mayor nú

mero posible de dudas y evitar el 
trabajo" supérfluo que para la Co
misión redactora supondría el te
ner que contestar una por urfa to
das las consultas y peticiones re
cibidas,

Esta Dirección General ha re
suelto aclarar:

1° La Circular de 26 de sep
tiembre se refiere exclusivamente 
a los funcionarios administrativos; 
no obstante, cuando una Corpora
ción tenga fundadas dudas sobre 
el verdadero carácter de un cargo 
o funcionario de su plantilla, pue ' 
de cursar las declaraciones del 
misino, a reserva siempre de lo 
que en definitiva se resuelva al 
constituir el Cuerpo.

2.° Aunque la referida Circular 
no alude expresamente a los exce
dentes voluntarios, si el Reglamen
to dé la Corporación reconoce es 
ta situación administrativa y existe 
acuerdo concreto concediendo el 
Pase a la misma, tales funcionarios 
deberán formular las declarácio 
nes modelo número 2, que serán 
cursadas por los Secretarios en 
forma análoga a las de los funcio
narios en activo, elevándolas al 
afecto con la- oportuna relación 
adicional.

3 " El cumplimiento de ambas 
Ordenes circulares afecta en abso
luto a todos los Ayuntamientos, 
excepto al de Madrid y al de Bar
celona, independientemente de las 
Peticiones que algunos hayan ele 
vado sobre el particular. Del in
cumplimiento de lo dispuesto se

Catastro de rústica.
Pongo en conocimiento de los 

contribuyentes de los, términos 
municipales de La Horra, Cerra- 

Segundo trimestre.
Acediilo, Balbases (Los), Baños 

de Vajdearados, Bentreíea, Cela
da del Camino, Cubillo del Caín- : 

po, Hormazas (Las), Horra (La),. 
Junta de Río de Losa, Junta de 
Traslaloma, Junta de Villalba de 
Losa, Melgar de Fernamental, Me ■ 
l indad dé Cuesta tirria, Peñaran • 
da de Duero, Reinoso, Rucaqdio, 
Santa Cruz de Juarros, Terminón, 
Valdorros, Valle de Zamanzas y 
Vid de Bureba (La).

Tercer trimestre.
Acediilo, Aforados de Moneo, 

Ameyugo, Arcos, Arroyal, Ausi- 
nes (Los), Bahabón de Esgueva, 
Balbases (Los), Baños de Valdea- 
rados, Barcina de los Montes, Ba
rrio de San Felices, Bascufiana, 
Bentreíea, Briviesca, Bugedo, Bu- 
niel, Campolara, Canicosa de la 
Sierra, Carazo, Cardeñajimeno, 
Castellanos de Castro, Castildel- 
gado, Castrillo de Murcia, Castri- 
llo de Riopisuerga, Celada del Ca
mino, Ciadoncha, Cillaperlata, Ci- 
lleruelo de Abajo, Ciruelos de 
Cervera, Cogollos, Cornudilla, 
Covarrubias, Cubillo del Campo, 
Cueva de Roa (La), Cuevas de 
San Clemente, Encío, Espinosa 
de Cervera, Estépar. Eterna, Fon- 
tioso, Frandovinez, Fresneda de 
la Sierra Tirón, Fuentelisendo, 
Fueníemolinos, Fuenienebro, Ga
monal de Ríopico, Gredilla de Se
daño, Grisalefia, Guadilla de Villa- 
mar, Gumiel de Hizán, Haza, Hon- 
lanas, Hontoria de Valdearados, 
Hormaza, Hormazas (Las), Horra 
(La), Hoyuelos de la Sierra, Huér- 
meces, ¡brillos, Iglesias, Isar, Jun
ta de la Cerca, Junta de Oteo, Jun
ta de Río de Losa, Junta de San 
Martín de Losa, Junta de Trasla
loma, Junta de Villalba de Losa, 
Máznelo de Muñó, Mecerreyes, 
Medinilia de la Dehesa, Melgar de 
Fernamental, Merindad de Cuesta 
tirria, Merindad ,de Valdeporres, 
Milagros, Moncalvillo. Moradillo 
de Sedaño, Oquillas, Palacios de 
Benaver, Palacios de la Sierra, 
Pardilla, Peñaranda de Duero, Pe
ral de Arlanza, Pinilla de los Ba
rruecos, Pinilla-Trasmoníe, Pino 
de Bureba, Presencio, Quintanalo- 
ma, Quintanapalla, Quintanilla del 
Coco, Quintanilla Somufió, Rede
cilla del Camino, Reinoso, Renun
cio, Retuerta, Revilla (La), Revilla- 
rruz, Rezinondo, Riocerezo, Rio 
seras, Robredo-Temifio, Ros, Ru- 
candio, Sálgüerp de Juarros, San- 
doval de la Reina, San Mamés de 
Burgos, Santa Cruz de Juarros, 
Sania María Ananúñez, Sania Ma-

entier.de
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ría del Invierno, Sequera de Haza 
(La), Solduengo, Sotillo de la Ri
bera, Tamarón, Tejada, Terminón j 
Tordómar, Tordueles, Torresañ- . 
diño, Trespaderne, Valcárceres • 
(Los), Valdorros, Valle de Mena, 
Valle de Oca, Valle de Zamanzas, 
Vid de Bureba (La), Viiviestre del 
Pinar, Vilvieslre de Muñó, Villaes- 
cusa de Roa, Villaescusa la Som
bría, Villaespasa, Víllagutiérrez, 
Villalbilla de Burgos, Villalbilla de 
Gumiel, Villalbilla de Villadiego, 
Villanueva de Argano, Villanueva 
de Carazo, Villanueva de Puerta, 
Villanueva de Teba, Villaquirán de 
la Puebla, Villariezo, Villasandino, 
Víllasilos, Villaverde del Monte, 
Víllaverde-Mogina, Villaverde Pe- | 
nahorada, Villaveta, Villavieja de. i 
Muñó, Villoruebo. Za?l, Zarzosa l 
de Rio'pisuerga y Zuneda.

La expresada multa deberá ser 
hecha efectiva en esto Delegación 
de Hacienda, dentro del plazo de 
quince días, previniéndoles que en 
otro caso se procederá a su cobro 
por la vía de apremio y que contra 
su imposición se puede recurrir, 
en igual término, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo provin
cial, pero ello sin perjuicio del in
greso.

Burgos 2 de noviembre de 1944. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Francisco Javier Mosquera 
Caballero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrojeriz

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este 
panido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario núme
ro 30 del corriente año, por lesio 
nes a la joven Hilaria García Ser 
na, hecho ocurrido en un baile ce 
lebrado en Melgar de Fernamen- 
tal, el día 9 de septiembre último, 
acordó citar al testigo presencial, 
Marciano o Mariano Ramos Gar
cía, que tuvo su último domicilio 
en Burgos, calle de la Puebla, nú 
mero 40, piso bajo, cuyas demás 
circunstancias-personales, así co
mo su paradero se ignoran, pare 
que en el término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, previniéndole que 
de no verificarlo, le para-á el per
juicio a que haya lugar en derecho

Castrojeriz 6 de noviembre de 
1944. =EI Secretario judicial, Ra 
món Calvo.

Villarcayo
D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 

Juez de Instrucción de esta villa 
de Villarcayo y su partido,
Por el presente se llama a An

gel Cañizar Alonso, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, que 
estuvo internado enlos Sanatorios 
de Gayangos en esta provincia, de 
Burgos, y últimamente en el de 
Santa Teresa, de Avilo, de donde 
fué dado de alta el 17 de agosto 
último, para que en el plazo di 
ocho días, a contar de la publica 
ción del presente en el «Boletín 
de) Estado», comparezca en este 
Juzgado"de Instrucción para reci 
birle declaración en el sumario 66 
de 1941, sobre infidelidad en lá 
custodia de documentos y ofrecer

le el procedimiento en dicho su
mario.

Dado en Villarcayo a 2 de no
viembre de 1944 =EI Juez de Ins 
trucción, Saturnino Gutiérrez de 
Juana.=EI Secretario, Isaac Sáiz.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Valle de Valde- 

lucio.
-Aprobado por este Ayuntamien

to y representantes de las Juntas 
vecinales el presupuesto munici
pal ordinario para 1945 y un pre
supuesto extraordinario para cons
trucción de casa-farmacia, quedan 
ambos expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, advirtién
dose que durante los quince si 
guíenles puede impugnarlos cual
quier habitante del término, ante el 
limo. Sr Delegado de Hacienda, 
por lós motivos que determina el 
artículo 501 del Estatuto municipal.

Valle de Valdelucio 4 de noviem
bre de 1944.=EI Alcalde, Teófilo 
Arroyo;

Alcaldía de Guzmán.
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito den
tro del presupuesto ordinario del 
año en curso, con imputación a 
varios capítulos del mismo, para 
atender pagos que no pueden dife 
rirse y que se cubrirán del supe
rávit o exceso resultante- sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del presu
puesto del año anterior, queda ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, según dis
pone el artículo 12 delReglamento 
de Hacienda municipal, cOn el fin 
de que pueda ser examinado por 
quien lo desee y puedan presentar
se las reclamaciones que se for
mulen y se consideren justas.

Guzmán 8 de noviembre de 1944. 
=E1 Alcalde, Saturnino de la Cruz.

Alcaldía de Valle de Valdebezana
Instruido el correspondiente ex

pediente de suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario, 
para poder atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle figura 
en el mismo, se halla expuesto al 
público por término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo término pueden pre
sentarse las reclamaciones que es- 
timen’pertinentes, conforme al ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Valdebezana 6 de noviembre de 
1944.=EI Alcalde, Gonzalo Ruiz

---------------- n—lM ------------

Alcaldía de Villa^onzalo Peder
nales.

Terminados los repartos de pas
tos de este término municipal, co
rrespondientes a los años 1942, 

• -1943 y 1944, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan ser 
examinados por cuantas personas 
lo consideren conveniente y pre
sentar las reclamaciones qué crean 
justas, pues pasado que sea. dicho

Alcaldía de Tejada.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda y aceptada en principio 
por el Ayuntamiento la habilitación 
de créditos extraordinarios con 
cargo al superávit de la liquida 
cióu del presupuesto del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones inaplazables que ca
recen de consignación, el expe
diente que al efecto -se instruye, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de oir reclamaciones, ad
virtiendo que, de no presentase 
dentro del plazo señalado, el 
acuerdo del Ayuntamiento será fir
me y ejecutivo, sin que contra el 
mismo proceda reclamación en la 
vía gubernativa, ni en la Conten 
cioso Administrativa.

Tejada 25 de octubre de 1944.= 
El Alcalde, Pedro Abajo.

Alcaldía de Berzosa de" Bureba
Recibido en esta Alcaldía el cua

dro local de valores y el señala
miento global de riqueza rústica y 
pecuaria, de este término munici
pal del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, formula
do por el Sr. Ingeniero Agrónomo 
Inspector del Tributo en el Servi
cio de Amillaramiento, y hetha la 
distribución individual de dicha ri
queza por el Ayuntamiento y Junta 
Pericial de esta villa, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por cuan
tas personas y contribuyentes o 
sus representantes lo deseen, y for
mular, contra dicha distribución, 
las reclamaciones que consideren 
justas, en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna, y serán re
mitidos los repartimientos indivi
duales a la ápiobación de la Su
perioridad.

Berzosa de Bureba a siete de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.=EI Alcalde, Moi
sés Diez.

Alcaldía de Huerta de Rey
Pera atender pagos indiferibles 

y que se cubrirán del superávit re
sultante, sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos, en la l¡ 
quidación del presupuesto del año 
anterior, han sido propuestas, pol
la Comisión de Hacienda, las ha 
bilitaciones y suplementos de cré
dito necesarios, dentro del presu
puesto del año en curso, con im
putación a varios capítulos, cuyo 
expediente se halla de manifiesto 
al público, por quince días, en la 
Secretaría municipal, de conformi
dad a Ib dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda.

Huerta de Rey 7 de. noviembre 
de 1944 =EI Alcalde, Urbano Or
tega.

NUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Por haber quedado desiertas las 

primeras se anuncian segundas 
subastas de pastos de los montes 
de este Ayuntamiento, cuyo anun
cio se publicó en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 237, 
del 17 de octubre, las cuales ten
drán lugar en la casa consistorial 
el día II de diciembre, a las mis
mas horas y bajo las mismas con
diciones y tasación fijadas para 
las primeras.

Espinosa de los Monteros 10 de 
noviembre de 1944.=EI Alcalde, 
Macario Alonso.

\AIcaldía de Quintanarraya
El día 3 del próximo mes de di

ciembre, y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta casa 
consistorial la subasta de 230 es
téreos de lefia de mata baja de 
carrasco, destinados para carbón, 
en el monte. «Las Cortas» y sitio 
denominado Las Campanillas, con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 206, co
rrespondiente al día 11 de septiem
bre de 1941, y las que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

Quintanarraya 13 de noviembre 
de. 1944 —El Alcalde, Cándido 
Molinero.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD-

del Círculo Católico de Obreros

I OFICINAS: En la plaiFa baja dei nuev» 
edificio de su propiedad ESPOLON, -,4 

(frente a la Plaza de Prim y HotidiHo.

Declarada de Henedcenciti por RdV >r 

den de 3 de diciembre de $91.- °

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al . 2*50 por 100
A un año, al.......... 3*00 por 100

F„. URRACA
OCULISTA

OLI HOSPITAL BE BARRANTES

l O'isultu particular de 11 a 2y deb >i 7 
" íératis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° 1 elf. 1511
4

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accide tes de Trabajo en la Agricultura.

Seguro obligatorio de Enfermedad.
I Oficinas, Espolón, 28 BURGOS

plazo no se admitirá ninguna. i 
Villagonzato Pedernales 31 de i 

octubre de 1944. =E1 Alcalde, Cas- ¡ 
to García.

5

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


